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"CONVENIO DE EMERGENCIA POR SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL 

SOSTENIMfENTO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y LA ACTIVll)AO PROOUCTIVA" 

En Mar del Pla111 a los 30 días del mes de abril de 2020, entre ol SINDICATO DE EMPLEADOS 

DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA-. rt1>rcscn1ada por el Sr. Guíllcrmo 

Bianchi en su cacicler de Secretario General, el sr. Dario Zunda en su catácter de Secretario de 

Asuntos Gremiales cons1itt1ycndo domicilio en In Av. Independencia l\'° 1839. quienes com~ 1rcccn 

en reprcscrnación de los trabajadores encuadrados en el CCT Nº 130/75 que prestan rnreas en 

relación de dcpende.ncia, (en adclan1e EL SINDICATO) y JX)r 1-a otra parte PRUSSO GUILLERMO 

ESTEBAN CUrT 20-17406879-9 el Sr. J'RUSSO GUILLERMO ESTEBAN con DNI 17.406879 en 

su carác1er de TITULAR quien i1ldic.a poseer suiicie,ues racultadc.s co1,stituyc11do domicilio legal 

en calle Santa Fe Nº 3 119 de lu Ciudad de MAR DEL PLATA y csmdioonolani@gmail.com (en 

adclrulle LA EMPRESA). 

Que con mo1ivo de la declaración de pandemia por COVID •19. por 1m1ic de la ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA S1-\ LUD (OMS), y en u,, con1ex.to de emergencia pública en ma1cria eco,,ómica. 

fimmcicrt1. fiscal, administrt11iva, prcvisional. tari&iria, cncrgéticn. sanitaria y socinl dispuesta por la 

Ley Nº 27.54 1. el Estado Nacional dictó los decretos de necesidad y urgencia 297/2020 y 325n020 

di.spOnicndo el "aishunicn10. ,:;o<:i:ll préven1ivo y obligatorio", c(>n motivo de los cu:,lcs l:1 áe1i,,idad 

de la empresa netamente comercial de carácter no esencial. se ha visto 101almcnte parali7.ada. 

obligando a ccmlr sus es1ablecim.ien1os, sin poder íác1ic-amen1e prestar ~rvicios, al tiempo que su 

personal por imposición legal ha debido ser dis¡x.,1Sado de su deber de concurrir al lugar de lrubajo 

en fonna total por ahora. Que, asimismo. conforme los Oecre1os 297/2020, Decisiones 

Adminis1ra1ivas Nros: 429/2020 y 4S0/2020 del Estado NaéiOnál. la ac1ividad de la empresn no se 

encuentra ;:ilcanzado por ninguno de los supuestos de exccpcionalidad que pem1itrt seguir operando 

füicamente o bie.n, habili1e la apcrrura de sus locales. Que en este oon1cx10, i.an10 la FAECYS 

conjuntamente con los sindicalos de comercio d: cada zona del país y las Cámaros Emprcsa.rkts 

co1,jumamente con las empresas, van adopm11do medidas asegurando, ~l los trabajadores y a las 

trabajadom.s. que en es1a si1uación de emergencia no les hnga perder sus puestos de traO<;jo. y se 

arbi1ren las medidas necesarias paro resguardlr sus salarios y fas empresas puedan seguir 

funcionando. La actividad en el país, se cnéuentr:t suspendida por de<:isiones ajenas a estas par1es, 

SEDE CENTRAL 
Af,~ 1si9 eJ~.MJtdtlPhu 

\~?lJ,,&..}X(> tlor.-.oóta<ID• 20:«\hrl,, 



RE-2020-41495060-APN-DGDMT#MPYT

Página 2 de 5

.CsÉ~ Sindicato de Empleados de Comercio 
Mar Del Plata - Zona Atlántica 

siendo las Cámaras y empresas como csui fcdcntción los sindi~1tos y m1bajadorcs ajenos a estos 

acontccimie1uos. Que c1, estos tl-I'ininos, el Estado Nacional dictó el Decreto 329/2020, que 

cncarnim1do a estos fim:s. otorga a las cn1idud,s sindicales y empresariales lu posibilid:,d, que 

dentro del marco de la negociación col~ tiva. y en pleno cjcr<:icio de su autonomfo colectiva, pacten 

condicic:mcs éSpCCialc.s y cxirnordinnrias a fin et:. resguardar los derechos de los trabaj iufores y 

trabajadoras. y el f-uncionamiento de la empresa. Asimismo. se ha dictado el Dccre10 376120 que 

modifica y amplia el Decreto 332/20. 

Las panes acuerdan en celebrar el siguienie "Convenio de Emergencia 1>ara el Sostenimiento de los 

Puestos de Trab,tjo y la Aclividad Productiva", en el ámbito dt: actuación de. esta Federación. 

PRIMERO: PROTECCIÓN DE !.A SAi.UD DE LOS TRABAJADORES. 

A) Las partes entienden. que en el marco de esta cris is sanitaria, de.be prioñzarse ante todo el 

derecho a In salud de los trnbajadores. p0r lo cual las parte5. acuerd,an que micn1ras dure la 

emergencia sanitaria decretada por el Estado con mo1ivo de la pandemia. deberá arbitrarse las 

medidas que resulten necesarias para gara.n1izar la cstricLa protcceión de 1a salud de los trabajadores. 

En <..-stc sentido. hl empres~ dcbcr.i arbitrar las m<.'(lid.as que s<..-an nrxcsarias pan1 implementar la 

modalidad de trabajo a distancia o bien, en forma remota, para que los trabajadores que pres.ten 

ser ... icios lo realicen dentro de un ámbito seguro y saludable. 

O) Para el eventual caso de resultar cxcc-1>tuada p<•r actividad de las medidas de "aislamiento social. 

pn:ventivo y obliga1orio'' y por el tiempo que du.n: In mism11. debcr.'i aiti1rar los medios parn eviHtr 

la circulación de persooas. proctirrrndo que la prestación de tareas se realice eo forma remota. y 

rcs1ringicndo al mínimo indispensable el personal que deba pr<.-SUlr 1areas c.n fom1a presencial 

cuondo su 1robojo en el es1nblccimicn10 de lo cmprcso sea nccc:ui.rio pnm el ndccuodo 

funcionamiento de la misma. Bajo ningún concepto, mientras dure las medidas de "aislamicl'ltO 

social. preventivo y obligatorio'" podrá requerirse, la prestación de servicios en fomw presencial n 

los trabajadores mayores de 60 ai\os y de.más excq,cio1lCS de nom1ativa legal. 
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DISPENSA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

A) Las Partes acuerdan, en los términos del Art. 103 de la Ley 24.013 y confonne al articulo 223 bi:; 

LCT N• 20.744 y sus modificolorias y en el acuerdo cnlrc CONFEDERACION GENERAL DEL 

TRABAJO y LA UNION INDUSTRIAL ARGENTINA. col'lforane se detalla en el Anexo l donde 

se detalhm sus nombres y apellidos y CUIL. focha de naci111icn10 el cual forma pane del presente en 

un todo indivisible. 

Es1c régimen de su..-;pcnsiones con dispen~u de prcs1ación de sen-icios dumn\n mientras rija la 

vigencia de In medidas de "aislamiento social. preventivo y obligatorio' ' del 0cc. 297/2020 

(confonnc la prórroga 0cc. 329n020 y dis-posicin-ll!s que en el futuro se dicten); o bien hasta que la 

actividad de la empresa resulte exceptuad:• del mismo, scglln lo que ocurro primero. 

Una vez que el personal pase a la condición de prcsLación de wreas se comenzará a liquidar 

confonuc el artículo TERCERO del acuerdo. (VER) 

8) Ba.~e de Cálculo Haberes: Para el ca.~o que el empleador ob1enga una Asignación Compen.\aloria 

al Salario. beneficio que otorga el Est~do N:icional, el saludo de los dcpcndicn1cs quedara 

establecido en dos partes, siendo que los trabajadores dis¡>ensados de la prestacióo laboral 

dttcnuinados en el préScntc percibirán una asigaac.ión en dinero ne10 de bolsillo. de c~mkter no 

remunerativa en los ténninos del an. 223 bis de la Ley 20.744 y An. 3 del Dec. 329/2020. micmros 

se mantc.ng.an las condic.iones cs-tablocidas en el a:>,anado A. de es-te al'ticulo, o hasta, la finali;,.acibn 

de csic acuerdo. lo que ocum1 primero. 

A fin de detenninar la misma, de.ben ser tenidos en cueota también para su cálculo. todos los 

adiciom1lcs convencionales del CCT l 30n5; corno así también todos los acuerdos. por cmpr(.·sa. 

zono. cotcgorío o cuolq\1icr nnturolc..:o. que p.:rcibicro el 1robajodor/a de fonno hobituol. con 

anlelaciór) a la suscripción del prcscn1e. ya sea los acordados con la.~ entidades g.rc.miales, o bien en 

fonna individual con los trubajador(.-s/us. 

Oc igual fOrma. deberán ser tenidas en cuen1a también para su dlculo las :manas ,1ariables que con 

habitualidad pc«:ibicran los trnbaj:1dorcs/as. 

Dicha asignación dineraria. debe equivaler al promedio de los Ullimos seis meses de las mismas. 
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Asimismo. el personal percibirá los beneficios que dispone el decreto 322120. modificado por los 

decretos 347 y 376120, o sea un Salario co,npleincntario abo1K1do por fa Adininistmción Nacional de 

la Scguridid S0<:ial. 

Oc modo que la suma del Salario complementario abonado por la Adminismición Nacional de la 

Sc.-guridad Social y la asignación en dinero nétO de bolsillo, de can\ctcr no remunerativa en los 

términos del an. 223 bis de la Ley 20.744 abonada 1>0r el empleador sea equivalente al 100 o/o del 

Salaño neto de. bolsillo del trabaj ador.• 

C) Aportes y Comribuciones: L-0s trabajadores dispensados. con motivo de la presenie. no verán 

afotlíl.dOS sus derechos, los béneficios s in<lic.alc:s ni lá cobertura mCdieo asistcncialc:s. atento ello 

tanto la empresa como el uabajador efectuarán la. co111ribucioncs y apones con dcs1ino al Sistema 

Nacional de Seguro de Salud ( leyes 23.600 y 23.66 1) (aportes y contribucio11es p0r jornada 

completa) con más los S 100 paclado en el :1r1. Oct:.wo Acuerdo Paritn.rio entre FAECVS y la.s 

Cámaras Empresarias del 27/02/2020 (hom. por RES0-2020· 204-APN-ST#M), apones 

convencionales y sindicaléS (:'111Íéulos 100 y 101 del CCT 130/75, Seguro de Vida Obligatorio y 

Colectivo del CCT 130/75). Se vuelve a ratificar que los apones efectuados por el trabajador no 

podrán afectar de ningún modo el salario ne.to de bolsillo csmblccido e,1 el inciso h). 

TERCERO: El presente acuerdo tendrá una vigencia de 60 dias desde el I de Abril de 2020 hasta 

el 3 1/05/2020 o la fina lización del ais lamienl(I obliga1orio total o decisión gubcmnmental de 

exceptuar del ais lamiento a la actividad de dicha EMPRESA: lo que ocurra primero, con la 

cxccpcit\11 hecha en el articulo CUARTO. Par,1 el supuesto de. con1i1\uar las condiciones de 

emergencia descriias en el considcnmdo de <,-stc ;icucrdo dcbcrún las p3T1cs expresamente :tcordar 

dicha prórroga. 

CUARTO: La EMJ>RESA se obligo o no despedir, en concordnncio con los OE:CNu.2020.329. 

ATN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE; a ningún empicado encuadrado en el CCT N" 130n 5 

sin causa. duronle la vigencia de los presentes dcc:c1os o sus prorrogas.-

El despido s in causa de cualquier trabajador en los términos del an. 245 de la LCT dará por 

extinguido el prcsen1e acuerdo de crisi.s. 
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QUINTO: Que de ningún modo este Acuerdo de Crisis podrá \lulncrnr los mejores derechos de los 

ttabajadores; C$lt1blccido!. en el A11. 12 L.C.T. 

SEXTO: Ambas partes acuerdan que el sueldo Anual Complcmcm::uio correspondiente al 1>rimer 

semes1re del 2020 se incorp0rará el p0rccn1ajc de h1 smná no rcmuncnu iva cstnblccid~t en el 

presente. dentro del cálculo de dicho aguinaldo. Quedarán excluidos dentro del presente acuerdo los 

ltabajadores que le resten menos de 1 O años para acogerse al Beneficio Prcvisional. 

SEPTIMO: Se deja establecido. que el preser«e acuerdo. se celebra en el marco juridico de 

prohibición de suspensiones y despidos pOr Fucr1,a Mayor y/o Faha o Disminuci6n dél Trabajo. de 

confonnidad con lo dispuesto por el ONU 329120. Es por ello. que las empresas no podr.ín invocar 

el presente a los fines de los pla:w.s es1ablccidos por los arts.220, 221 y 222 de la LCT 

OCTAVO: Las panes se compromc1en a presentar el presenie acuerdo ante la autoridad laboral para 

su homo1ogaei6n y rcgis1raci6n. Previa lectura y nu iíitáción se finmm 3 cjcmph,rc.i. dt: un mismo 

tenor. A un solo efecto. recibiendo cada parte el suyo de plena conronnidnd. 
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